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DlSPOSICION FlNAL

MINISTERIO DE JlJSnUA

Frecuencia· 91,1 MHz.
Potencia radiada aparente. 1!)(} w.

Antena transmisora:

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
da cumplimiento a la sentenda dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencIa
TerntorLal de La Coruña, recaida en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Salva-
dor Souto Naveira. •..-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. seguidu
en única instancia ante la Sala, de lo Contencioso-Adminis\1 <:l

Uva de la Audiencia Territorial de La Coruna, entre parte!;,
de una, como demandante, de·n Salvador Souto Naveira, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada la Adnll
nistradón Pública, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, contra silencio admilllstrativo, por parte del
Ministerio de Justicia. a sus esentos de 9 de octubre de 1981

¡' 19 de julio de 1982, sobre retención de. haberes lIa cuantía
ítigiosa quedó fijada en 14.320 pesetasl, se ha dictado senlen

cia con fecha 30 de diciembre de 1983, cuya parte dispositIva
e~ como sigue:

",Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Salvador Souto Na
vejra contra la desest¡m~ción. por silen<.:lo adminlstratlvo por
el Ministerio de Justicia, de su ~tición formuladu por escrito
de Q de octubre de 1981, eon denuncia de mora por escrito de
19 de julio de 1982, sobre retención de haberes, y d~c1aramos
la nultdad del acto recurrido por no ser conforme a derecho,
y condenamos a la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 14.320 pesetas, sin perjuicío de ;a!'
deducciones que, en su caso. sean procedentes, sin hacer ex
presa ímposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamo!'
y firmamos. lO

En su virtud, de conformidad con lo est9.blec.ido en la le','
reguladora de la JUTlsdicción Contencioso-Admllllstratlva de 2"¡
de diciembre de 1956, este Ministerío ha acordado que se cum
pla en sUs propios térmínos la expresada sentencia.

Lo que digo a V I. para su conocimiento Y demá.s efectos
• Dios guarde a V. 1. muchos años

Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. D., el Subs{lcretario, Li
borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secft,tario TÉ<cnico de Relaciones con la Administftl
don de JustlciH..

La presente Orden entrará en vigor el dia de su publica·
ción en el ",Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efect06
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. Q. lOrden de 3l de mayo

de 1983), el Subsecretario. José María Rodríguez Olivero

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

Tipo de antena: Cuatro dipolos. OmnidireccionaL
Altura sobre el suelo del (;ent}"o el'3ctrico de la antena:

25,25 metros.
Altura efectiva maxima de la antena: 484,5 metros.
Ganancia maxlma: 3,3 dB (dipolo iJ2).
Polarización· Circular.
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ORDEN d.e 1.0 de mayo de 1984 por la que 8e otorga
a la ASoCUlCtÓn de la Prensa de Oviedo la concesión
definitiva para el funcionamiento de una emisora de
frecuencia modulada en Oviedo.

~1.m08. Sre~.: o.on. Ceferino de Bias García, en repre6en
taclOn "de la Aso~laclón de la Prensa de Oviedo, solicitó la
COnCf)SlÓn para la mstalación y funcionamiento de una emisora
de trecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979
de 8 de junio. y disposiciones para su desarrollo. '

Por acuerdo del Consejo del Ministros de 29 de diciembre
de lQ81, se otorgó a la Asociación de la Prensa de Oviedo
con carácter provisional, la concooión de una emisora de fr-e~
cUencia modulada en Oviedo.

Habiendo sido aprobado por la Dirección G€neral de Me
di.os de ~omuni~ación Social el correspondiente proyecto tec
mco de InstalaClOnes y cumplidos los támites administrativos
previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobieno ha resuelto·

contadores eléctricos, trifásicos, para energía activa, triple ta
rifa e indicador de máxima, marca -Landis & Gyr.. , tipo
-ML341htm,., de 3 X 5 A, para 380/220 V Y 220/127 V, fabn ::ados
en S~iza,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de vali
dez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos
de pesar y meair, y con el informe emitido por la Comisión
Nacional de Metrologia y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Landis & Gyr
CorbelJa, S. A.", por un plazo de validez que caducara el día 30
de Junio de 1994, los dos contadores eléctricos, trifásicos para
energla activa, triple tarifa e indicador de máxima, marca
",Landis & Gyr-, tipo ",~L341h"tm"" de 3 x 5 A, para 380/220 V y
a20/127 V, y cuyos precIos maximos de venta serán de noventa
y cuatro mil cuatrocientas sesenta y cinco (94.465) pesetas .cada
contador.

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos anterio·
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de caracter· general aprobadas por Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 11 de tulio de 1956 (..Boletín
Oficial del Est.ado- de 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede (30 de junio de 199·4). el fabricante, si lo desea,
solicitara de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia·
prórroga de la autorización de circula.ción, la cual será pro·
puesta a '8 superioridad de acuerdo con los datos, estujlOS y
experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, de la Presidencía del Gobierno.

Cuarto -Los contadores correspohdientes a los prototipos a
que se refiere esta disposición llevarán una placa indicadora
en la que conste:

al Nombre de la casa constructora, o marca del contador.
tipo del contador y designación del sistema

bl Número de fabricación del contador, que coincidirá con
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

el Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores, condiciones de la instalación, características norma
les de la corriente para la que se ha de utilizar número de re
voluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/hora.

d) Fecha del ",Boletín Oficial del Estado" en que se publi
que la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV 11 para su conOCImiento
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 4 de mayo de lQM.-P. D. (Orden de 31 de mavo

de 1983), e, Subsecretaría, José María Rodnguez Olíver. -

Urnas. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrologia
y Metrotecnia y Direct'lr ,li\"en~ral <"le rnn'1varión Industrial y
Tecnologia
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Primero.-Otorgar a la ASociación de la Prensa de Oviedo
la concesiÓn definttiva para el funcionamiento de una emiso
ra de frecuencia modulada en Oviedo, con sujeción a las nor
mas cont9nlrias en la Ley 4/1980, de 10 de enero~ en el Real
De.:;reto 1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden de 28 de agos
to de 1980.

Segundo-Las características técnicas que se asignan a la
menc:ionada emisora, de conformidad con el proyecto lé,,'uico
aprobado, SO:l las siguientes·

Emisora dp radiodifusión sonora en ond¡¡os métricas con
modulución dI" frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas; 43° 23' 04" N y 5° 52' 38" W
Emplazdmiento: El Cantú de la Rasa.
Cota: 624 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictado. por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencLll
Territorial de La Coruña, recaida en el recurso CO/l
tencioso.admiustrativo interpuesto por don Ama
deo Patiño Blanco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencIOso admini"tral¡\l'. s~gU!do
en única instanCIa ante lE' Sala de lo Colliendoso AJJUlnist,u
tivo da la Audiencia Territorial de La. Coruña, entre partes, de
una, como demandante, don Amadeo Patiño Blanca, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adrnini.:sLra
ción Pública, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, contra s.Lnuo adminIstrativo, pOI parte dei Minis·
terio de Justicia. a sus escritos de 20 de octubre de 1981 y 1 de
abril de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía Iitigiusa


